
Rectorado

Resoluc¡ón Rectoral N' 0598-202G.UNAP
lquitos, 18 de mayo de 2025

VISTO

El Of¡cio N'551-2026-FE-UNAP, presentado el 15 de mayo de 2026, por l¿ decana (e)de la Facultad de Enfermería (FE),

sobre autor¡¿ac¡ón de viaje;

CONSIDERANDO:

Que, med¡ante of¡c¡o de visto, doña Ruth V¡lchez Ramire¿, decana (e) de la Facultad de Enfermería (FE), solic¡ta al rector
autorizar el viaje en comisión de servicio, a la c¡udad de Lima del 31 de mayo al 2 de jun¡o de 2026, de doña Rossana

Torres S¡lva, ¡dentif¡cada con DNI N" 05257166, docente pr¡ncipal a ded¡cac¡ón exclusiva, adscrita a la facultad
menc¡onada, para que asista a la reunión de trabajo con la Asoc¡ac¡ón Peruana de Facultades y Escuelas de Enfermerí¿
(ASPEFEEN). que se real¡¿ará del 1 al 2 de jun¡o de 2026 en d¡cha ciudad;

Que, la comis¡ón de serv¡cio es el desplazamiento temporal del serv¡dor fuera de la sede hab¡tual de trabajo, dispuesta
por la autoridad competente, para realizar funciones según el nivel de carrera, grupo ocupac¡onal y espec¡al¡dad

alcanzados y que estén directamente relac¡onadas con los objet¡vos ¡nstituc¡onales. No excederá, en n¡ngún caso, el

máx¡mo de tre¡nta dias calendar¡o por ve¿;

Que, es atribución del rector de la Un¡versidad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), dirigir la act¡v¡dad académ¡ca

de la Universidad y su gestión adm¡n¡strativa, económica y f¡nanciera, y a sol¡citud de la decana (e) de la Facultad de

EnfermerÍa (FE), se emite el presente acto resolutivo;

De conform¡dad con la Ley N'32513 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año F¡scal 2026; y,

En uso de las atr¡buc¡ones que confieren la Ley N" 30220 y sus mod¡f¡catorias, y el Estatuto de la UNAP, aprobado coñ

Resolución de Asamblea Un¡vers¡taria N" 006-2024-AU-UNAP, y sus modificatorias;

SE RESUEI-VE:

ARTfcu[o PRtMERo.- Autor¡zar , el viaje en comisión de servicio, a la ciudad de L¡ma del 31 de mayo al 2 de junio de

2025, de doña Ross¿na forres S¡lva, ¡dentif¡cada con DNI N" 05257166, docente pr¡nc¡pal a dedicación exclusiva,

adscrita a la Facultad de Enfermería (FE), en mérito a lo5 cons¡derandos expuestos en la presente resolución rectoral.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Otorgar, a doña Rossana Torres S¡lva, pasaje aéreo económico en la ruta lqu¡tos/Lirna/lquitos y
tres (3)días de viáticos por com¡s¡ón de serv¡c¡o.

ARffCU[O TERcERo.- Precisar, que doña Rossana Torres silva, tiene diez (10) días hábiles, a part¡r del día siguiente de

su retorno, para presentar el boleto del pasaje aéreo utili¿ado, y la rendic¡ón de cuenta documentada de los viáticos por

comis¡ón de servicio otorgados, en la Dirección General de Admin¡stración (DGA) y el ¡nforme de su viaje en el

Rectorado con copia a la Facultad de Enfermería.

ARffCUtQ !UABIQ.- Autor¡¡ar a los fuñc¡onar¡os de la Dirección General de Adm¡nistración y de la oficina de

Planeamiento y Presupuesto, cuñpl¡r con lo dispuesto en la presente resolución, cargando el egreso a la estructura

funcional programática, cadena de gasto y fuentes de financiamientos de los créditos presupuestar¡os aprobados en el

Presupuesto lnst¡tucional del E¡erc¡cio Fisc¡l 2026 de la Facultad de Enfermería (FE).
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